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CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAH; POR UNA PARTE EL INSTITUTO

HIDALGUENSE DE FINANCIAMIENTO A LA EDUCACIÕN SUPERIOR, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÃ "ELIHFES" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL

LIC. 3OSÉ LUIS ZÛÑIGA LÕPEZ, EN SU CARÃCTER DE DIRECTOR GENERALY POR LA

OTRA PARTE; LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGO, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LEDENOMINARÁ "LAUNIVERSIDAD", REPRESENTADO EN

ESTE ACTO POR ELLIC. PLÁCIDO GUILLERMO ME3ÍA ÃNGELES EN SU CARÃCTER DE

RECTOR DE LAUNIVERSIDADY EN SU CON3UNTO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD

CON LASSIGUIENTES:

I. De "EL IHFES" que:

DECLARACIONES

I.1. Que es un organismo descentralizado de la admìnistración públìca del

Estado de Hidalgo, con personalidad jurídicay patrimonio propio, conformea

laúltima reforma de laLey del lnstituto Hidalguense de Financiamientoa la

Educacion Superior, que se publicó el diecisiete de noviembre de dos mil

catorce, en el Periodico Oficial del Estado de Hidalgo.

I.2. Tiene por objeto contribuir aldesarrollo sostenible de laeducación superior

en el estado de Hidalgo, mediante el apoyo financiero a los servicios

educativos de este Gpo y otoigando flnanciamiento educaGvo con

transparencíay profesionalismo a estudiantes hidalguenses que no cuenten

con zecursos económicos sufcientes y que tengan buen desempeño

académico.

Constitucional del Estado de Hidalgo.

t.4. Señala como sudomicilio el ubicado en Calle Lomas de Oro Número 1OO,
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II. De “LA UNIVERSIDAD" que:

4ü

ll.1. Que la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo es un Organismo

Descentralizadode laAdministración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica

y patrimonio propios, sectorizadaa laSecretaría de Educación Pública de Hidalgo, de

acuerdo con lo establecido en el Decreto que reforma diversas disposiciones del

decreto que creóa laUniversidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo, publicado en

el periédiao Oficial de fecha 1º. de agosto del 2o16; debidamente registrada ante la

autoridad Fiscal Federal, con Registro Federal de Contribuyentes UPMO81118EG4

11.2. Que su objeto es:

A) Impartir educación superior en los niveles de licenciatura, especialización,

maestríay doctorado, asícomocursos de actualización en sus diversas modalidades,

incluyendo la educacióna distancia; para preparar profesionistas emprendedores

considerando la perspectiva de género con una sólida formación científica,

tecnológicay en valores, conscientes del contexto nacional e internacional, en lo

económico, social, del medio ambientey cultural;y que en todo momento pongan en

práctica su liderazgo operativo;

B) Fomentar la innovación, llevar a cabo investigación aplicada y desarrollo

tecnológico pertinentes para eldesarrollo económicoy social de la región, del Estado

de Hidalgoy del país;

C) Difundir el conocimientoy laculturaa través de la extensión universitariay la

formacióna lolargo de toda lavida;

D) Prestar servicios tecnológicos y de asesoría, que contribuyan a mejorar el

desempeñio de lasempresasy otras organizaciones públicasy privadas de laregión,

del Estado de Hidalgoy del país;

E) Impartir programas de educación continua con orientación al desarrollo

tecnológico y transferencia de tecnología, a la capacitación para el trabajo, al

desarrollo social, al cuidado delmedio ambiente, de lasaludy alfomento de lacultur

tecnológicay de lainnovación en laregión, en el Estado de Hidalgo,y en el país;

F) Promover elemprendimiento en lacomunidad universitariay el sector social para

fortalecer el desarrollo económico de laregión, del Estado de Hidalgo, de Méxicoy de

lahumanidad;

G) Planear, formular desarrollary operar programasy acciones de investigación

tecnológica y servicios tecnológicos, así como prestar servicios de asesorías,

fomentar lacreación, incubacióny aceleración de nuevas empresas, prestar servicios

de apoyo administrativoy técnico, capacitación técnica, elaboracióny desarrollo de

proyectos de ingeniería, supervisión, estudiosy actividades en materia de seguridad,

saludy medio ambiente, estudiosy desarrollo de proyectos geológicos, exploración,



servicios diversos alsector público, socialy privado;

H) Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo laigualdad entre mujeres

y hombres, generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminacióny

violencia previniendo laviolencia de género;y

I) Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo con base

en competencias.

11.3 Que el Lic. Plácido Guillermo Mejía Ángeles, acredita su personalidad como Rector,

con nombramiento otorgado porelC.Gobernador Lic. 3ulio Ramén Menchaca Salazar,

de fecha2 de enero delano 2023,y con fundamento en lodispuesto por losartículos

11y 13 fracción XIII del Precepto que reforma diversas disposiciones del Decreto que

creóa laUniversidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

1J.4 Que para losefectos del presente instrumento, establece comosudomicilio legal

y fiscal el ubicado en Boulevard Accesoa Tolcayuca Número1009, Ex Hacienda de San

3avier, Colonia Tolcayuca, Hidalgo, México C.P. 43860, e:mail rectoría@upmh.edu.mx

III. De “LAS PARTES” que:

III.1 Están de acuerdo en suscribir el presente convenioa efecto de establecer

acciones conjuntas que permitan difundir, fomentary establecer apoyos mutuos en

materia de financiamiento educativo, lo cual permitirá ampliar lasoportunidadesa

loshidalguenses de accedera laeducación de tipo superior, de conformidad con lo

senalado en elPlan Estatal de Desarrollo 2O22-2O28.

Expuesto loanterior, las partes convienen en sujetarse a lassiguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. Convienen “LAS PARTES” que elobjeto del presente convenio es establecer

las bases para llevara cabo un programa de difusión permanente en materia de

financiamiento educativo.

SEGUNDA. “ElIHFES”, se comprometea brindar financiamiento educativoa la

comunidad estudiantil, personal docentey administrativo de “LA UNIVERSIDAD” que

cumplan con los requisitos correspondientes de acuerdo a los Lineamientos

Generales para el Otorgamiento y Recuperación de para la

Educación Superior.
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TERCERA. "EL IHFES" se comprometea impartir pláticas informativas dentro de las

instalaciones de "LA UNIVERSIDAD" para dar a conocer los beneficios del

financiamiento educativo a la comunidad estudiantil, personal docente y

administrativo, de acuerdo con lasfechas que acuerden "LAS PARTES"a petición de

la "LA UNIVERSIDAD".

CUARTA. "LA UNIVERSIDAD" se comprometea formalizar el trámite de mínimo 25

financiamientos anuales, destinadosa beneficiara docentes, alumnadoy personal

administrativo.

"LA UNIVERSIDAD" se compromete a emitir un reporte anual sobre los

financiamientos otorgados con motivo de esta cláusula, mismoqueserá remitidoa la

Subsecretaría de Educación Media Superiory Superior.

QUINTA. "LA UNIVERSIDAD" se comprometea designara un integrante del área

administrativa, para que desarrolle funciones de monitor-responsable de ladifusión

de información referentea losfinanciamientos.

Dicho enlace administrativo, será capacitado por "ElIHFES" para informary orientar

a la comunidad educativa (alumnado, personal docentey administrativo) sobre la

gestión de losfinanciamientos educativos.

SEXTA. "LA UNIVERSIDAD" se compromete a dar seguimiento al alumnado

beneficiado mientras se encuentre matriculado, con elobjetivo de evitar retrasos en

los pagos correspondientes alfinanciamiento educativo.

SÉPTIMA. "LA UNIVERSIDAD" se comprometea firmar un convenio para realizar

descuento víanómina para losdocentesy administrativos que sean beneficiados con

un financiamiento educativo.

OCTAVA. "LAUNIVERSIDAD" tendrá en su página web oficial un apartado acerca de

financiamiento educativo, loque permitirá que cualquier miembro de sucomunidad

educativa que requiera recursos para continuar con su proyecto educativo, tenga

accesoa la información de los servicios financieros de forma fácily en caso de

interesarse, tramite elfinanciamiento educativo correspondiente.

NOVENA. "LA UNIVERSIDAD" difundirá de forma continua en sus redes sociales los

servicios financieros qu ofrece "EL IHFES".
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DÉCIlvIA. "LA UNIVERSIDAD" difundirá entre su alumnadoa "EL IHFES" como una

opcién para realizar sus prácticasy estaóías de acuerdo con elperfil de los programas

educativos.

DÉCIMA PRIMERA. "LA UNIVERSIDAD" se comprometea brindar las facilidades

necesariasa los alumnos financiados por "EL IHFES", para su participación en los

programas o actividades para lascuales solicitaron el financiamiento.

DÉCIMA SEGUNDA. "LA UNIVERSIDAD", invitará a "EL IHFES"a las feriasy otros

eventos que organicea efecto de que sea promovido alfinanciamiento educativo

entre lacomunidad universitaria.

DÉCIMATERCERA. "LAS PARTES" acuerdan realizar actividades conjuntas de difusión

respecto a los diferentes tipos de financiamiento que otorga "EL IHFES"y los

beneficios que representan para lacomunidad de "LA UNIVERSIDAD" incluyendoa

losalumnos o prospectos de nuevo ingreso.

DÉCIMA CUARTA. "LAS PARTES" secomprometena generar en losbeneficiados, una

cultura de responsabilidad en lospagos delfinanciamiento, lo que permitirá seguir

financiandoa más estudiantes de "LA UNIVERSIDAD".

DÉCIMA QUINTA. "LAS PARTES" designarán a su enlace para vigilar el debido

cumplimiento del objeto del presente convenio, quienes contarán con facultades

para conocery resolver de común acuerdo losasuntos derivados de su aplicación, por

parte de "EL IHFES" laMtra. María Cozumel Butrón Olguín, Directora de Vinculacióny

Promocion de Financiamientosy por parte de "LA UNIVERSIDAD" la Lic. Brenda

García Reyes, Directora de Vinculacióny Difusión.

Quienes tendrán lassiguientes facultades:

a) Determinary aprobar lasacciones de difusión factibles de ejecución.

b) Coordinar laelaboracióny firmas de losconvenios específicos, emanadosd

presente instrumento.

c) Dar seguimientoa losacuerdosy evaluar sus resultados.

d) Las demás queacuerden "LAS PARTES".

DÉCIMA SEXTA. "LAS PARTES" acuerdan que losasuntos que no se encuentren

expresamente previstos; así como, lasdudas que pudieran surgir con motivo de la

interpretación, del mismo, se de común

acuerdo.
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DÉCIMA SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente

doaumento será por seis (6)aiáos,a partir de la fecha de su firma,y podrá darse por

terminado mediante escrito de cualquiera de laspartesa laotra, cuando menos con

tres meses de anticipación, sin perjuicio de los financiamientos que se encuentren

autorizadosy en curso.

Leído elpresentey enteradas “LAS PARTES” de su contenidoy alcance del presente

instrumento, lofirman de conformidad en dos ejemplares en Tolcayuca, Hidalgo,a los

12 días del mes de mayo delañio 2O2Z.

PROMOCIÓN DE FINANCIAMIENTOS
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